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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, envíe a esta Cámara Legislativa lo estipulado en el inciso k), del artículo 26,

de la Ley Provincial N° 65 (Instituto Fueguino de Turismo) relacionado con la Memoria,

Balance Anual y Estado Demostrativo de Recursos y Erogaciones, referidos a los años

1995, 1996 y 1997.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998

RESOLUCIÓN N°
¿w

Legislatura Pr-v

yarain
Ptc Comisión if I
A/C Presidencia

leg. prov.
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